
Consulado en Boston – Julio de 2015
MAYO 2018

Boletín
Mensual

Elecciones Presidenciales

Boston (mayo. 2/18). Las elecciones para Presidente de la República en el exterior se

realizarán del lunes 21 al domingo 27 de mayo de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en la sede del

Consulado de Colombia en Boston, ubicado en el 31 Saint James ave, Suite 960 Boston,

Massachusetts, 02116.

El domingo 27 quienes se encuentren inscritos en el puesto de votación de Central Falls,

podrán votar en 20 Claremont St, Central Falls, RI.

Visiten este enlace para mayor información de la semana electoral:

http://boston.consulado.gov.co/newsroom/news/2018-02-14/15855

Recuerde que sólo podrán ejercer el derecho al voto para estas elecciones aquellos

ciudadanos que:

1. Hayan votado en las elecciones presidenciales de 2014 en este consulado y no hayan 

cambiado de puesto de votación.

2. Hayan tramitado su cédula por primera vez en este consulado hasta el 11 de noviembre de 

2017 y cuenten con la cédula amarilla con hologramas.

3. Hayan inscrito su cédula en el consulado hasta el 27 de marzo de 2018.

El Consulado de Colombia en 

Boston informa que las elecciones 

presidenciales se realizarán del 21 

al 27 de mayo de 2018

http://boston.consulado.gov.co/newsroom/news/2018-02-14/15855


Si desea votar y no se encuentra inscrito y es menor de 60 años, lo puede hacer oficiando 

como jurado de votación. Los interesados deben enviar el número de cédula, teléfono y 

correo electrónico de contacto a cboston@cancillería.gov.co

Para conocer su puesto y mesa de votación consulte en el siguiente enlace de 
Registraduría: https://www.registraduria.gov.co/-Cedula-de-Ciudadania,3689-.html

Si piensa votar debe cerciorarse que está inscrito en el censo electoral del Consulado.

Asimismo, si no ha reclamado su cédula en el Consulado, deberá recogerla en nuestro

horario de atención, a más tardar una semana antes del inicio de la jornada electoral en
el exterior.

Cerrado el proceso de inscripción de cédulas para las 

elecciones presidenciales 2018

Fechas de las elecciones presidenciales

Lunes 21 a domingo 27 de mayo

de 8:00 a.m a 4:00 p.m, 

Lugar: Consulado de Colombia en Boston 

31 Saint James ave, Suite 960 Boston, 

Massachusetts, 02116. El domingo quienes estén 

inscritos en el puesto de votación de Central Falls

en 20 Claremont St, Central Falls, RI

Traer Cédula vigente

Consulado de Colombia en Boston les recuerda a los colombianos que ya está 

cerrado el proceso de inscripción de cédulas para las elecciones 

presidenciales 2018

mailto:cboston@cancillería.gov.co
https://www.registraduria.gov.co/-Cedula-de-Ciudadania,3689-.html


Invitamos a los colombianos de nuestra circunscripción a participar como jurados de 

votación para las elecciones presidenciales a realizarse del 21 al 27 de mayo en la sede del 

consulado. Interesados en apoyar este proceso democrático con su colaboración 

voluntaria, pueden comunicarse al teléfono 617-5366222 ext. 201 o al correo electrónico 

cboston@cancilleria.gov.co

Cédulas por reclamar

Para conocer si su cédula ha sido recibida en 

el Consulado, consulte el siguiente enlace: 

https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites

/enlinea/consultaCedula.xhtml

Pasaportes por reclamar

Si desea saber el estado de su pasaporte:

https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/con

sultarEstadoSolicitud.xhtml

Recuerde que una vez expedido su pasaporte tendrá solo

seis meses para reclamarlo. Después de cumplida la fecha,

su pasaporte procederá a ser destruido.

Si tiene dudas sobre la vigencia de su pasaporte o 

desea obtener más información consulte el enlace 

http://www.cancilleria.gov.co/especial-pasaporte-2
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El Consulado de Colombia en Boston los invita participar en el Curso de gestores virtuales

de memoria.

Este curso hace parte del proyecto Alfabetizaciones Digitales del CNMH y se creó como

una estrategia de acompañamiento a organizaciones de víctimas, colectivos de

comunicaciones e iniciativas de memoria, para dar a conocer herramientas virtuales que

permitan producir, administrar, difundir e intercambiar contenidos sobre memoria histórica,

cultural y conflicto a través de blogs o plataformas web.

Si tienen alguna inquietud, escriba a   iniciativas@centrodememoriahistorica.gov.co con el 

asunto  "CONVOCATORIA CURSO VIRTUAL - 2018“.

Para mayor información visite:     centrodememoriahistorica.gov.co

Si todavía no está registrado o no ha actualizado sus 

datos lo puede hacer a través de: 

http://www.cancilleria.gov.co/registro-consular

El Registro Consular es la información que proporciona cada colombiano a la Cancillería: datos 

de identificación, lugar de residencia en Colombia o en el exterior, información de viaje fuera 

del país y persona de contacto en caso de emergencia.

Invitación a colombianos a hacer el Registro Consular

Consulado de Colombia en Boston motiva a colombianos a realizar el Registro 

Consular y actualizar su localización

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/alfabetizaciones/
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Consulado de Colombia en Boston
Tel: 617-5366222
Dir:  31 Saint James ave, Suite 960 Boston, Massachusetts, 02116.
Correo: cboston@cancilleria.gov.co
Página web: boston.consulado.gov.co

Colombianos que viven en el exterior pueden cotizar a pensión 

más fácil y rápido

Para más información visitar:

http://boston.consulado.gov.co/newsroom/news/2018-04-24/16544

http://boston.consulado.gov.co/node/video/16545/informacion-cotizar-pensiones-

colombia-desde-exterior

Colombianos en el exterior pueden cotizar a pensión

El Ministerio de Relaciones Exteriores y la Administradora Colombiana de Pensiones,

Colpensiones, presentaron una nueva herramienta de pagos que beneficia a millones de

connacionales que viven en el exterior y cotizan a pensión en Colombia.

Los colombianos podrán hacer sus aportes al Sistema General de Pensiones en línea con

tarjeta de crédito, desde su país de residencia, a través de la página

web: www.colpensiones.gov.co ingresando al portal de Colombianos en el exterior con su

usuario y contraseña.

Se entregarán turnos de atención de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. en el

primer piso del edificio para: Cédulas, Poderes y Registros Civiles

Los trámites de Pasaportes se atienden con cita previa, solicítela en:

boston.consulado.gov.co

Mayo 26

Junio 16

Próximos Sábados Consulares

Sugerimos previo a su visita, verificar en la sección horarios de atención de nuestra página web,

ya que estas fechas pueden ser modificadas por motivos de fuerza mayor.
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